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ACTA POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE CONSTAR EL FALLO EM¡TIDO EN EL
PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBL¡CA PRESENCIAL NÚMERO IMPE/LP'1712020,
RELATIVA A LA CONTRATACIÓN DEL SERVIC¡O SUBROGADO DE LABORATORIO.

En la Sala de Juntas del lnstituto Municipal de Pensiones, ubicado en Calle Río Sena, No. 1100 de la
Colonia Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, siendo las 10:30 horas del día veintinueve de

diciembre de dos mil veinte, con fundamento en los artículos 29 fracción Vl, 67 y demás relativos de la
Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios Estado de Chihuahua, se procede a
emitir elfallo de la Licitación Pública Presencial número IMPE/LPII7l2O20.

El presente acto es presidido por el Dr. Luis Carlos Tarín Villamar, Presidente del Comité de

Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnstituto Municipal de Pensiones, quien hace constar que

comparecen por si o debidamente representados los integrantes del comité, procediendo a emitir elfallo
de conformidad a lo siguiente:

HECHOS

l. El lnstituto Municipal de Pensiones, como organismo público descentralizado de la administración ü
pública municipal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, tiene por objeto otorgar prestaciones de-
seguridad social a los trabajadores al servicio del municipio de Chihuahua y de los organismos

descentralizados de la administración pública municipal que se incorporen, convocó al procedimiento de
licitación pública \MPEILPl1712020, relativa a la contratación del servicio subrogado de laboratorio.

2. El día veintidós de diciembre del año dos mil veinte, se desahogó el Acto de Presentación y Apertura
de Propuestas, aceptando para su evaluación cualitativa y detallada las propuestas presentadas por las

licitantes C. DESIREE FLORES VALLES, C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ y C. MARíA
MERCEDES MELÉNDEZ BALDERRAI\4A.

3. Que con fecha 28 de diciembre del 2020, el Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del

lnstituto Municipal de Pensiones recibió el dictamen signado por el lng. Alfredo Chávez Sedano,

Subdirector de Planeación lnstituto Municipal de Pensiones y área técnica del servicio, a través del

se sirvió informar el análisis de las propuestas técnicas y económicas que se aceptaron para

evaluación detallada.

4. Con fundamento en el artículo 29 fracción lX de la ley de Adquisiciones,

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, se ae,eptó eldictamen emitido por u

por considerar que su revisión y evaluación cumple con los elementos para la

cual se obtiene lo siguiente:
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AcrA oEL FALLo oE LA LrcrAclóN púBLlcA No. rMpEiLp/r7r2020 euE TUVo \rERtFtcATtvo EL ol¡ zs or DIC|EMBRE

A) C. DESIREE FLORES VALLES: Delanálisis cualitativo y detallado de la propuesta que presentó por

la partida única se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con la información,
documentos, condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases recforas del
presente procedimiento licitatorio por lo que su propuesta por la partida única se calÍfica
técnicamente solvente.

En cuanto a su propuesta económica, se califica económicamente solvente su partida única.

B) C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ: Del análisis cualitativo y detallado de la
que presentó por la partida única se advierte que su propuesta cumple de manera cualitativa con la
información, documentos, condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria y en las bases
rectoras del presente procedimiento licitatorio por lo que su propuesta por la partida única se califica
técnicamente solvente.

En cuanto a su propuesta económica, se califica económicamente solvente su partida única.

c) c. MARíA MERCEDES MELÉNDEZ BALDERRAMA: Del análisis cualitativo y detallado de
propuesta que presentó por la partida única se advierte que su propuesta no cumple de
cualitativa con la información, documentos, condiciones y requisitos solicitados en la convocatoria
en las bases rectoras del presente procedimiento licitatorio toda vez que no cumplió con lo
solicitado en el apartado vl.- INSTRUCCIoNE§ PARA ELABORACIÓN DE PROPUESTAS, inciso
A.1) PROPUESTA TÉCNICA, en sus anexos 8 y 17 que solicitaban: "anexo 8. Cunículum a tnvés
del cual el licitante acredite su capacidad técnica y experiencia en el rubro objeto de la presente

licitación, adjuntando copia simple de contratos y/o factu¡as que hayan celebrado con
instancias de la administración pública o con pañiculares durante el último año...". y la
licitante no cumple ya que no presentó facturas y/o contratos solicitados en el citado anexo; en
cuanto al anexo 17 que solicitaba 'anexa 17. PROGRAMA DE MANTEN¡MIENTO PREVENTIVO Y
CORRECTIVO: Los licitantes deberán presentar un prcgrama de mantenimiento prcventivo y
co¡tectivo de /os equipos con /os gue se prestará el seruicio.",la licitante no

no presentó el programa de mantenimiento preventivo y conectivo' por lo
califica técnicamente no solvente.

cumple, toda vez

En cuanto a su propuesta económica la propuesta del

sin embargo derivado del incumplimiento en su propuesta técnica, se su propuesta

fundamento en el Apartado Xl DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS, inciso a) elcuat
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que descalifiarála propuesta del licitante que incuna en una o varias de las siguientes situaciones:

"a)Si no cumple con alguno de /os rcguisrtos especificados en las bases de esfa licitación, los que

se deriven de /os acfos de la junta de aclanciones o incune en violaciones a /a Ley de la materia,

así como el artículo M de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del

Estado de Chihuahua.

Por lo anterior se desecha su propuesta, ya que no cumple con la información, documentos,

condiciones y requisitos solicitados en las bases rectoras de la licitación pública y la junta de

aclaraciones respectiva.

SEGUNDO.- Con base a lo anteriormente expuesto y fundamentado se advierte que las propuestas

técnicas y económicamente solvente son las propuestas presentadas por las C. DESIREE FLORES

VALLES y C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ, por lo que con fundamento en el artÍculo 64

la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua y en

bases rectoras del presente procedimiento de licitación pública en su apartado Vll.- EVALUACIÓN DE

PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, en aplicación del criterio de evaluación binario que

establece que si resultare que dos o más propuestas son solventes en virtud de haber satisfecho la

totalidad de los requerimientos exigidos el contrato se adjudiará a quien presente la propuesta más

baja siempre y cuando ésta resulte conveniente y aceptable, siendo las propuestas económicas las

siguientes.
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Por lo anteriormente expuesto se advierte que la propuesta técnica y económ¡camente solvente más

baja es la propuesta presentada por la C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ, con una diferencia

de $2,905,932.10 (DOS MILLONES, NOVECIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DO

PESOS 10/100 M.N), por lo que con fundamento en los artículos 64, 66 de la Ley de Adquisiciones,

Anendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, así como en las bases

en el apartado Vll.- EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y CRITERIOS DE ADJUDTCACTÓN, se procede a

emitir el siguiente.

FALLO:

PRIMERO.- Se adjudica la partida única relativa a la contratación del servicio de laboratorio

en la modalidad de contrato abierto a la C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ, por un monto

mínimo de la partida adjudicada de $ 3,916,000.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL

PESOS 00/100 M.N) y un monto máximo de la partida adjudicada $9,790,000.00 (NUEVE MILLONES

SETECIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N) IVA incluido, habiendo presentado su propuesta

económica por un monto total de la partida única de $ 6,625,704.39 (SEIS MILLONES SEISCIENTOS

VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 39/100 M.N) IVA incluido, de conformidad con los

precios unitarios ofertados en su propuesta.

SEGUNDO.- Notifíquese a al licitante C. LETICIA MARGARITA CABELLO SAENZ, et contenido det

presente fallo y que deberá de acudir al Departamento Jurídico del lnstituto Municipal de Pensiones a

firmar el contrato respectivo el día 30 de diciembre del año en curso a las 13:00 horas, así como para

realizar la entrega de las garantías establecidas en las bases rectoras, simultáneamente se hace de su

conocimiento que en caso de que el prestador no firme el contrato por causas imputables a el mismo el

lnstituto podrá convocar a un nuevo procedimiento y en casos de urgencia, el lnstituto podrá adjudicar el

contrato a la persona participante que haya obtenido el segundo lugar de la primera licitación, siempre

que la diferencia en precio con respecto a la propuesta inicialmente adjudicada no sea superior a un

margen del cinco por ciento y sea un precio conveniente y aceptable.

TERCERO.- Publíquese el contenido del presente fallo en ta página

Pensiones y en los estrados del lnstituto Municipal de pensiones.
del
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Para su constancia y a fin de que surta todos los efectos legales conespondíentes, firman la presente acta

los integrantes del Comité de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del lnstituto Municipal de

Pensiones, asi como las demás personas que intervinieron en el presente acto, sin que la falta de firma de

alguna de las personas reste validez a la misma. Entréguese copia simple a los asistentes.

COM|TÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

PENSIONES:

IOS DEL INST¡TUTO MUNICIPAL DE

DR. LU TARIN VILLAMAR
DIRECTOR DEL IMPE

C.P. SILVIA G, V
SUBDIRECTORA DEL IMPE

ING.
SUBDIRECTOR tÓN DEL IMPE

DR. ALFONSO
M DEL

AHUIR
COORD¡NADOR DEL IM

AcrA DEL FALLo DE LA LlcrActóN PUBLIcA No. rMpgLp/t7nü2o euE TUVo vERtrrcnlvo el oía 29 DE olctEMBRE DEL 2020 A LAs lo:3o HRs. .-

" 2O2O, Por un Nuevo Federalismo Fiscal, Justo y Equitativo,'
"2O2O, Año de la Sanidad Vegetal"

DR.

Greqt
Ploce
lo
Work"
CERTIFICADA
Ago 2019 Jul 2O2O

MEX

Río Sena No.llOO, ColAlfredo Chávez, C.P. 31414 Chihuahua, Chih
Conmutador o72Tel. (6.14) 2oo 43oo www.munici ochihuahua.qob.mx



CHIHUA}IUA
@
GOBTERNO tauNtCtPAL 20r8-202t

INVITADOS:

C.P. OSIEL TORRES MOL¡NA
EN REPRESENTAC¡ÓN DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

LICITANTES:

C. DESIREE FLORES VALLES

¿u
c. MARGARITA

C. MARíA MERCEDES M BALDERRAMA

ESTA HOJA CONTIENE 04 FIRMAS DEL ACTA DEL FALLO DE Iá LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL

IMPEIL:PIIITI2O2O CELEBRADO EL DíA 29 DE DICIEMBRE DE 2O2O LAS 10:30 HRS.
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